
  

e 

Quito. Febrero del 2.001. 

Señor: . 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

    
   

Adíunto a la presente _síirvase encontrar copia debidamente 
certificada de la CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA A 
INDUSTRIAL TEXTILESTORNASOL CIA. LTDA.. otorgada por MARCO o 
VINICIO GALARZA DONOSO, en favor de NÉSTOR JOFFRE y MARIO DY 
HERNAN IZURIETA SANCHEZ. 

Lo que comunico a usted para los fines legales del caso. 

   

  

       
   

Por la atención que se sirva dar a la presente le anti 

lo “cal l actuado 

6t. 4569 C.A.Q.     

  

1f: 550-149 

| 

Terquí No. 553 

e am 

Su 
. Perintendencia de Compañí, las 
Bf EB 2001 + 

“cum t2ción y Arch Vo



  

NOTARIA 162 

lt. 

A 
Dr. Gonzalo 

Román Chacón 
Quito - Ecuador      

     
OTORGADA POR: | ARCO VINICIO GALARZA DONOSO 

| 

EN FAVOR DE: |NÉSTOR JOFRE Y MARIO HERNÁN 1ZURIETA 

SÁNCHEZ 

CUANTIA: ls 8.00 

En la ciudad de Sah Francisco de Quitd a los veintiocho 

días del mes de jullio del dos mil. ante mi Doctor Gonzalo 

Román Chacón, Notanio Décimo Sexto del Cantón comparecen 
    

al otorgamiento y skiscripción de la presente escritura de 

CESIÓN "DE Participáciones, los señores Marco Vinicio 
— 

Galarza Donoso. enfcalidad de CEDENTE. y los señores 
, lA 

  

  

ingenieros Néstor Jpfre izurieta Sánchez. Mario Hernán 
  

  

Izurieta Sánchez. den calidad de CES!ONARIOS. los 

comparecientes son mayores de edad casados, de 

nacionalidad ecuatoriabos. con domicilio y residencia en 

esta ciudad de Quito. hébiles e ¡idóneos para contratar y 

poder obligarse y por | tanto sujetos de derecho y con 

capacidad suficiente la xy en Derecho se requiere para 

A 
A V



misma que transeribo y  cuvo tenor literal es el 

eiguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

públicas a su cargo sirvase insertar una que contenca la 

de CES!ON DE PARTICIPACIONES. en e! capital socia! de o 

P> ie
 compañía "INDUSTRIAL TEXTILESTORNASOL CIA. LTD 

tenor de las siguientes cláusulas que se expresan a 

continuación: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecer 0]
 

otorgamiento y suscripción de la presente escritura de 

CESIÓN DE Participaciones. los señpres Marco Vinicio 

Galarza Donoso. en calidad de CEDENTE, y los señores 

ingenieros Néstor Jofre lzurieta Sánchez, Mario Hernán 

Izurieta Sánchez. en calidad de  CESIONARIOS. los 

comparecientes son mayores de edad casados. de 

nacionalidad ecuatorianos, con domicilio y residencia en 

esta ciudad de Quito, hábiles e ¡dóneos para contratar y 

poder obligarse y por lo tanto sujetos de derecho y con 

capacidad suficiente la cual en Derecha se requiere para 

estos casos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) !NDUSTR!AL 

TEXTILESTORNASOL CIA. LTDA.. se constituyó mediante 

escritura pública otorgada el diecisiete de diciembre de 

mil novecientos noventa y siete. mediante escritura 

pública otorgada en la Notaría Quinta. del cantón Quito. 

  

e inscrita en el Registro Mercantil el veintiuno de enero 

de mil novecientos noventa y ocho. b) Según acta de Junta 

General Extraordinaria y Universa! de Socios reunida el 

día veintisiete de julio del dos mi) y que se agrega como 

O



  

Dr. Gunzalo 

Román Chacón 
Quito - Ecuador 

; 
de proviedad del Sr. Marco finicio Galarza Donoso en la iaa te 

formas 100 varticipacionegd sociales de cuatro centavo BRA" 

cada una a favor del soci Ina. Néstor Jofre izurieta Sánchez, Y 

100 particivaciones socíáles de cuatro centavos de dólar cada una 

a favor del socio Ina// Mario Hernán Izurieta Sánchez.  TERCERA.- 

Con los antecedentes tes anotados se resuelve lo siguientes a.” 

TRASFERENCIA.- For elf presente instrumento el señor Marco Vinicio 
A A 

Galarza Donozo. cede en favor del socio Ing.  Nétor 
      

Jofre Izurieta fánchez, 100 participaciones sociales de 
  

cuatro centavod de dólar cada una y 100 participaciones 
  A A e e o o = 

sociales de Fehatra centavos de dólar cada una a favor 

del  socíc [fro Mario Hernán lzurieta Sánchez. 
  

Transterenca aque la realicen a perpetuidad y con todos 

Los derechok que les son inherentez a las mísmas,. Dar 

PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio gue se ha pactado es 
    

    

     

     

      

en el valor] de la transferencia, €s decir en la suma de 

ocho dólares, el señor Ing. Néstor Jofre  lzurieta 

Sánchez, paga la presente transferencia de 

particicaciones de contado y en moneda de curso legal 

la suma de 3 44,00 (CUATRO DOLARES). y el socio Ing. 
” 

Mario Hernán  lzurieta Sánchez paga la presente 

transtferenqgia de participaciones de contada y en moneda 

de curso lleoal la suma de (374,00 (CUATRO DOLARES), el 

señor Marco Vinicio Galarza Donoso declara recibir el 

dinero a sy entera satisfacción, sin tener que realizar 

ningún reclamo presente o futuro por esta



transferencia. E. ACEPTACION.— Los comparecientes 

tanto CEDENTE como CESIONARIOS, aceptan expresamente la 

presente transacción en todas sus partes. d.- 

ANDTACION.— en virtud de la aceptación expresada en el 

literal anterior, legalizada la presente escritura se 

procederá a la anotación correspondiente en el Libro de 

Participaciones de la compañia, asi como a sentar razón 

del contenido de la misma, en la Notaría Quinta donde 

reposa el instrumento de constitución de "INDUSTRIAL 

TEXTILESTORMASOL —CiAs, LTDA."., su inscripción en el a 

Registra Mercantil, se procederá asi mismo «a la 

transferencia y emisión de los títulos de las 

participaciones a los CESIONARIOS. e.—CONFORMACION DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPARIA.- Como consecuencia de la 

transferencia de participaciones que se realiza en 

virtud de este instrumento público el capital social de 

INDUSTRIAL TEXTILESTORNASOL CIA. LTDA. es de 

CUATROCIENTOS DOLARES ($ 400.060), dividido en DIEZ MIL 

participaciones de cuatro centavos cada unas y queda 

intenrado de la siquiente forma: 

socios MO. Particip. VALOR TOTAL 

Jofre Izurieta 5.000 7) 200.00 200.00 

] | nor AS 
Mario lzurieta So 000 200.00 200.00 

TOTALES: 10,000 400.00 400.00 

fo. CUANTIA.- La cuantía del presente contrato se lo fila 

en el precio de la transferencia, esto es en la suma de



  

  

NOTARIA 16* 

cl 

cá 
Dr. Gonzalo 

Román Chacón 
Quito - Ecuador 

e 
    

    

   

    

    

   

  

   

    

    

Usted snoñer Natal if $ 8.00. fOCHO DOLARES 

agregar las TAO IA de enxtilo perder ha 

plena validez de YE a Ss instrumenta públ co ATA, AQUI OLA 

£ tito « Ecuador 
MINUTA). la misma de se encuentra firmada por el señor 

Doctor Eduardo Jiva Palma. Abogada con matricula 

profesional número) cuarenta y cinco sesenta y nunve ee] 

Colegio de ÁAbogadds de Quito. Para cl otorgamiento de la 

presente escrituga ss ahscivoaon todos les presentas 

legales del casoj y leida que los fue en alta vaz a das 

comparecientes pgr mí ol Notaria se ratifican en tado 

contenido y firmo conmigo entmidad de acto. de into lo 

cual doy fe.    

    
  

MARCO viMicIO GAUARZA DONOSO 

C.1.170368376-3 

4 

EL : ? tm e, 

Precneitóail 
a 

“MARIO HERMÁN LZURIETA 

< A .. > 

o ie 
HZ 

MÉSTOR JOFRE IZURIERA y.    
   

  

C.l. 170351920-5 C.l. 180077062-8 

   

EL NOTAR¿2



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA C” UNIVERSAL DE SOCIOS DE OLA COAPARÍA 
INDUSTRIAL TEXTILESTORNASOL CLA. LTDA. 

¿En la ciudad de Sen Francisco de Quito, a lo: 27 días tomen de tulio.de!_ aña 

dos mil. siendo tas nueve horas. cn cl tecal vocial de la csfhorñia 

encuentran reunidos la total idad ee los socios. que representan 

ciento del capital social de la sociedad. por lo rue decidten cork 

Junta Genera! Extraordinaria y Universal de Socios, al amparo de 

enel artículo 238 de la Ley de compañías Vicente. nara tralar el nombra: 

de adninisiradores para los próximos dos años, la dolarización del caonitla! 
social de la compañía dispuesto por la Suporintendencia de Compañías v ln 

cesión «e barticipaciones del socia Sr. Marce Yinicio Galarza Donoso, neo 

aprueba el orden del día v de inmediato se tasa a resolverlo, 

      

   
ituireptan 

Htñuoato 

inida 

    

PUNTO UNO.— Toma la palabra el señor Ing. Mario Hernán Izurieta e indica nur 

por las múltiples actividades de la ompreosa vs ha nido posible el reuniros a 
junta guneral para ratar sobre al nombramiento de los administradores de la 

misma y propone a la cala que se ratifique das desiumacioónes en las pereaner 

de tas adninisiradores ectuaton. despide reo wma dar o relieeraciones. 

«proposición cs aceptada por unanimidad quednado dos rereramiontos de loa 

administradores así: 

  

Gerente General y Representante Legal coño ina NC o Jofre lruricia Sánebe- 

Presidente cl señor Ing. Mario Hernán bruricta Sánchez, emos para tm pertecda 
de dos años contados desde la fecha de inseripción en el Registro Morcant il 

del Distrito Metropolitano de Quito. 

La Jumta Autoriza expresamente al Sr. Gerente  Breeral a mue mkan 

inmedialamente los nombramientos respectivos y se realicen los trámite: 

pertinentes para su inscripción 

s 
PUNTO POS.- £e manifiesta que según Resolución Mo. 00.0.1.) 008 de 24 de 7 
del año 2.000, la Superintendencia de Compañía, resuelvo expedir las norr 
de anlicación de las reformas a la Ley de Compañias. introdunidas en int: 

para la Transformación Económica gel Ecuador. cn su artículo noaurin 
inporie de capital se expresará en dólares de los Estados Unidos de Amériroa, 
por lo que el capital social queda expresado en dólares. 

  

    
PUNTO TRES.- Toma la palabra el escola soñor Marra Vinicio Galarza Dorama, 

e indica Que por sus múltiples ocupaciones no lea es posible estar en |! 
actiwidades propias de la emoreasa ¿par lo daue propore el  coder ir 

particinaciones soctalas que tiene dontra del capital social de la empresa. 
después de varias deliberuciones la prnmasic del mencionado señor Galarza: 

es aceptada y las participaciones gue al 2 acecta la junte que sean 

traspasadasa en SOX para el socio ing. Hestor Jofre Irurtota Sánchez, y el otro 

50% en favor del socio Img. Maric Hernán las dieta Sánchez. quedando elo cuadra 

de integración de capila!l de la siguiente manera: 

   

  

    

SOCIO CAPITAL CAPITAL PARTICIPA ONES 
SUSCRITO _. PAGADO 

Hernán Izurieta 200.00 - "7 200.00 
Jofre Izuricta 200.00 1... 2200.00 R

d
 

a:
 

ds
 

A
 

m
l
 

TOTALES 400.00 409.00 19.000



0
 

Por haberse tratada todos los 

acta. Reinstalada la sesión 

unanimidad por los socios. 

, > 

- Wren ( 

NÉSTOR JOFRE IZURIETA S. 

SECRETAR |0-GERENTE GENERAL 

  

      

CERTIFICACION: 

los archivos de la empresa al cual nos E 

ountos del 

la misma    

  

   

    

   

se da 

MARIO HERNÁN 1ZURIETA S. 
PRES IDENTE- SOCIO 

limos sn caso necesario. 
Certifico que es Sel copia del origine! ea documento que F2p023 07 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACION 
Elecciones del'21 de mayo del 2000 

-0188-283. 180077062:8_ 
O IZUBIE: TA. -SANCHEZMA MARIO HERNAN 
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FROM: GAMAFGUIM CIA LTDA 
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Elecciones del 3 Ed « 2000" 

SIGO 448, 0 170 RBB3ZoI.. 

GALARZADONOSO 1090 MARZO LA 
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COTOCOLLAO 

  

PHONE MO. 

    

1 5932331354 
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ECUATORIANANEAA 
"cagado 
" SUPERIOR MON Ñ 
“VICTOR HANUEL. GALARZMonzaló 

ifrChacón 
Ecuador - 

  

   

  

STA y MUERTE” DE SU TITULAR 

/ 01431



Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA INDUSTRIAL TEXTILESTORNASOL CIA. LTDA. otorgado 

por el señor MARCO VINICIO GALARZA DONOSO en favor de los 

señores NÉSTOR JOFRE y MARIO HERNÁN IZURIETA SÁNCHEZ. 

firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su 

otorgamiento. 

Ss 
o 

     DR. GONZALO ROMAN CHA 

NOTARIO DÉCIMO SEXTO 

tr. Góntalo 
Román Chacón 
£uH40 »
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañia " INDUSTRIAL 

TEXTILESTORNASOL —C1A. LTDA... otorgada ante el Notario 

Quinto del Cantón Quito, Dr. Patricio Terán Granda, el 

diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa y 

iete. cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi gi
 

cargo, tomé mota de la CESION DE PARTICIPACIONES. 

contenida en (el presente  instrumento.- Quito, «a “ide 

diciembre del año 2000. 

Notaría Bta 

  

e 

Luis Humberto Navas D. 
Quito - Ecuador



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AO 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 150% 

REGISTRO MERCANTIL de veintiuno de Enero de mil novecientos noventa y ocho, a fs, 
216 vta, Tomo 129, correspondiente a la constitución de la Compañía “INDUSTRIAL 

TEXTILESTORNASOL COMPAÑÍA LIMITADA ”, lo referente a la presente Cesión de 

participaciones y su correspondiente ratificatoria.- Quito, a nueve de Enero del dos mil uno.- 

EL REGISTRADOR.- 

     

  

DR. RAÚL GAYBGR SE! 
REGISTRADOR MERCAS 
DEL CANTÓN e 

ng



  

NOTARIA 162 

—a 
JM 

Dr. Gonzalo 

Román Chacón 
Quito - Heuador 

OTORGADA: FABTPDL 

CUANTIA: ENDETIR 
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NOTARIA 10* 

  

o 
e 

Pr. Gonzal- 
Román Chacon 
Quite » Fever... 

GALARZA 

Lar lreinta y 

Dactar 

un 

Ganado 

epaparere o La 

la rompares ente 

riana, 

en esta 

yo puerlep 

enmarcar ray 

Pública Ea 

Pozintrao de 

etbtáunulan: 

de e*xtado 

gidarebrzado cdas 

sblivarne 

fe oy me 

“siguiente 

literal en el 

escrituras 

iNcertar “una más de RATIFICACTON 

A 

PRIMERA. - 

ANTECEDENTES. “ Según escritura pública aterzada el veinte y 

veho de jubio del dan mit ante el señor Doctor Gonzalo Román 

pública la 

“INDUSTRIAL TENTILESTORNASOL 

¿Cenión Cde Participaciones 

CTA. 

Chacón, Matacto Décimo £exto del Cantón, se elevó a escrita 

de cda 

LTDA.“ 

     

  

Compañ ik 

SEGUNDA. — 

 



A
 

a
 

RATTFICACTON Y ÚACLARATORTA.— Con mt 
1 o .> : 

indibvardos, ¡Yo PAMIOLA JEANETI , 

  

  La 

solempenente.o per este media, declaró que qero 0 resp 

involuntario ne omifkió mi nombre paro entorisar a cado cómicas 
, A A 

señor Tngenícia MARCO VINICTO GALARZA DONOSO le Cenférocle 

  

“arlicieneioanes de la Compañín C INDUSTRIAL TR FILES TORNO 

EVA. O ETRBAT, quero de que meo ratifica en dedo: dor Leraiare 
qEIEA-- E A EXÁ4<XA-zzm A 

constantes cu la. menbeitanacda enxcrtbnra mabeortsa decoro Fo 

qq AAA AA 

rotificasción , Úested señor Nakaria se dignará sarexar la. 

demén  ebóúnusatlas de estilo earn da tebernoa vrbddoco rte 

instrimente mblica., CHASTA AQUÍ EA OMINTTADO Deoambrimaa era 

encuentra firmada pre =toseñar Ductar Poem ratas Abla Papiro, 

abonadeo cor wtríeala Úuido. Para edo olairematersdo ee r, 

presente Deeritura Viéblien ne alinervart Dedos hesti quererte 

sao delo rasa, oyo Deidad Fe a o 01 

  

compaerccionteo per mio eb Molario se raterlica en Lied: En 

centendido y fipiaa crmniao erouaidad <io acta. Pe dedi de st 1 

ru ll ol o y 
. A 

FABIOLA FEANETH PAREDES DE OGALANZA 

deso fe, 

050 172058027 2-2. 

DFPARIO 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, de la RATIFICACIÓN otorgada por FABIOLA 

JEANNETH PAREDES CASTILLO DE GALARZA, firmada y sellada 

en los mismos lugar y fecha de su otorgamiento. de todo 

lo cual doy fe. 

  

DR. GONZALO ROMAN CHACO 

NOTARIO DÉCIMO SEXTO 

Py, Gonza 
Román Chos. 

Quita» Eco” 

O
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Al margen de la matriz de la Escritura Fública de 

Constitución de la Compañía — "INDUSTRIAL TEXTILESTORMASOL 

CIA. LTDA... otorgada ante el Notario Guinto del Cantón 

Quito, Dr, Patricio Terán Grandas €el  diecisizte de 

diciembre de mil novecientos noventa y siete, Cuyo 

orotacalo se encuentra actualmente a mi cargos tomé nota 

de la presente RATIFICACION DE LA CESION DE 

PARTICIPACIONES. —celebrada entre Marco Vinicio Galarza 

Donoso a favor de Nestor Jofre Izurieta Sánchez y Mario 

Hernan Izurieta Sánchez, el 28 de Julio del 2006, ante 

elo Notario Décimo Sexto Dr. Gonzalo Román Chacón,  .- 

Quito, a 21 de diciembre del año 2000, 

   
    

e Í 
ER 

UE y 
-. LUIS HÚMBERTO NAVAS DAVILA Es Hb 

ik SUIT OTARIO QUINTO DEL CANTON QUITO. £ mb ro Navas 2. 

     

GRA.



    

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 150, “del 

REGISTRO MERCANTIL de veintiuno de Enero de mil novecientos noventa y ocho, a fs. 
216 vta, Tomo 129, correspondiente a la constitución de la Compañía “INDUSTRIAL 

TEXTILESTORNASOL COMPAÑÍA LIMITADA ”, lo referente a la presente Cesión de 
participaciones y su correspondiente ratificatoria.- Quito, a nueve de Enero del dos mil uno.- 

0 EL REGISTRADOR.- 

0 

 


